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SALUD

Aprueban el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) del Hospital 
de Emergencia Casimiro Ulloa

RESOLUCIÓN SECREtaRIaL
Nº 280-2020/MINSa

Lima, 9 de noviembre del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-102014-001, que contiene 
el Memorándum Nº 1687-2020-OGGRH-OARH-EPP/
MINSA de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud, el Oficio Nº 1104-DG-
386-OP-2020-HEJCU del Hospital de Emergencia 
Casimiro Ulloa y el Oficio Nº 561-2020-SERVIR-PE que 
remite el Informe Técnico Nº 121-2020-SERVIR-GDSRH 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30057 se aprueba la Ley del 
Servicio Civil, la cual establece en su Cuarta Disposición 
Complementaria Final, modificada por el Decreto 
Legislativo Nº 1450, que el Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) y el Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) serán sustituidos por el instrumento de gestión 
denominado Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE);

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que mediante 
Directiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil se 
establece la progresividad de la implementación de la 
aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades; 
mientras que el literal e) de la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria de la misma norma, deroga 
el Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, que aprueba los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP);

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 304-2015-SERVIR-PE se formaliza la aprobación de 
la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para 
la Gestión del Proceso de Administración de Puestos y 
Elaboración y Aprobación del Cuadro de Puestos de la 
Entidad – CPE”, modificada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-SERVIR-PE;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7.5 de 
la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH, el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) es el 
documento de gestión institucional de carácter temporal 
que contiene los cargos definidos y aprobados por la 
entidad sobre la base de su estructura orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 
o Manual de Operaciones, según corresponda, cuya 
finalidad es viabilizar la operación de las entidades 
públicas durante el periodo de transición del sector 
público al régimen del servicio civil previsto en la Ley 
Nº 30057. Las normas referidas al CAP-P que deben 
aplicar las entidades de los tres (3) niveles de gobierno se 
encuentran establecidas, entre otros, en el Anexo 4 de la 
citada Directiva;

Que, en ese sentido, el numeral 1.2 del Anexo Nº 4 
de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH dispone 
que, aquellas entidades exceptuadas de las prohibiciones 
de ingreso, nombramiento, designación y contratación 
previstas en la Ley Anual de Presupuesto del Sector 
Público u otra norma nacional con rango de ley, podrán 
hacer ajustes a su Cuadro para Asignación de Personal, 
con la aprobación de un Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional, respetando las limitaciones 
establecidas en la Ley Anual del Presupuesto del Sector 
Público; asimismo, se señala que en dicho contexto de 
excepción las entidades podrán hacer ajustes a su CAP-P 
en el presente año fiscal;

Que, mediante la Ley Nº 30957, se autoriza el 
nombramiento progresivo como mínimo del veinte por 
ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y 

auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo Nº 1153, tuvieron vínculo 
laboral y fueron identificados en el marco de la Disposición 
Final Nonagésima Octava de la Ley Nº 30693, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. 
Asimismo, a través del Decreto Supremo Nº 025-2019-SA 
se aprueba el Reglamento de la citada Ley;

Que, de igual forma, el numeral 14.1 del artículo 14 del 
Decreto de Urgencia Nº 016-2020, que establece medidas 
en materia de los recursos humanos del sector público, 
autoriza al Ministerio de Salud, sus organismos públicos, 
los Gobiernos Regionales y las Comunidades Locales 
de Administración en Salud – CLAS, a la continuación 
del proceso de nombramiento de hasta el cuarenta por 
ciento (40%) durante el año 2020, de los profesionales de 
la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud, 
que resultaron aptos durante el proceso iniciado en el año 
2019 en el marco de la Ley Nº 30957 y cumplieron con las 
condiciones y requisitos establecidos por el Ministerio de 
Salud para el mencionado nombramiento;

Que, asimismo, el numeral 14.3 del artículo 14 del 
Decreto de Urgencia Nº 016-2020, dispuso que, para el 
proceso de nombramiento es requisito que las plazas o 
puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) o en el 
Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), y el Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP), según corresponda;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 
280-2020-MINSA se aprueba la relación nominal del 
total de personal que resultó apto durante el proceso 
iniciado en el año 2019 en el marco de la Ley Nº 30957, y 
cumplieron con las condiciones y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud, conforme al numeral 14.2 del 
artículo 14 del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, que 
considera a su vez el 40% del personal de la salud que 
corresponde nombrarse en el presente ejercicio fiscal;

Que, el Decreto Supremo Nº 008-2017-SA aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado mediante Decreto Supremo Nº 011-
2017-SA y Decreto Supremo Nº 032-2017-SA, establece 
como Órganos Desconcentrados del Ministerio de Salud 
a los Hospitales e Institutos, encontrándose entre ellos, el 
Hospital de Emergencia Casimiro Ulloa;

Que, los numerales 4.1 y 4.2 del Anexo 4 de la 
Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH, establecen que 
la aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), en el caso de los Ministerios, 
Organismos Públicos, sus programas y proyectos 
adscritos, se realiza mediante Resolución Ministerial, 
condicionada al informe de opinión favorable emitida por 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil -SERVIR;

Que, a través de los documentos de Visto, la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR emite opinión 
favorable a la propuesta de aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) del Hospital 
de Emergencia Casimiro Ulloa;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) del Hospital de Emergencia 
Casimiro Ulloa;

Que, el literal a) del sub numeral 2.5.1 del numeral 2.5 
del artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 015-2020/
MINSA, que delega facultades a diversos funcionarios 
del Ministerio de Salud, durante el Año Fiscal 2020, prevé 
la delegación al/a la Secretario/a General del Ministerio 
de Salud, para el Ejercicio Fiscal 2020, en materia de 
Acciones Administrativas del Pliego 011: Ministerio de 
Salud, la facultad de aprobar, modificar y dejar sin efecto, 
entre otros documentos de gestión, el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud; del Director General de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; de la Directora General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1161 y modificatorias, que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; el 
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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y 
sus modificatorias; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; 
su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 040-2014-PCM; la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 304-2015-SERVIR-PE que aprueba la Directiva Nº 
002-2015-SERVIR/GDSRH, “Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos y Elaboración y 
Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE”, 
modificada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 057-2016-SERVIR-PE; y la Resolución Ministerial Nº 
015-2020/MINSA;

SE RESUELVE:

artículo 1.- aprobación del Cuadro para asignación 
de Personal Provisional del Hospital de Emergencia 
Casimiro Ulloa

Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) del Hospital de Emergencia Casimiro 
Ulloa, conforme al anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Secretarial.

artículo 2.- Publicación
Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 

de la Secretaría General, la publicación de la presente 
Resolución Secretarial y su anexo en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa/) y del Hospital 
de Emergencia Casimiro Ulloa (www.hejcu.gob.pe) en la 
misma fecha de publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIANA GABRIELA YANCOURT RUIZ
Secretaria General

1901669-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de la expropiación de 
área de inmueble afectado por la ejecución 
de la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento 
de la carretera PE-3N Longitudinal de la 
Sierra Norte, Tramo: Cochabamba – Cutervo 
– Santo Domingo de la Capilla – Chiple” y el 
valor de tasación

RESOLUCIÓN MINIStERIaL
Nº 0806-2020-MtC/01.02

Lima, 9 de noviembre de 2020

VISTA: La Nota de Elevación Nº 157-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, entre otros, declara de necesidad pública 
la ejecución de la obra de Infraestructura Vial denominada: 
“Carretera Longitudinal de la Sierra: Chiple - Cutervo - 
Cochabamba - Chota - Bambamarca - Hualgayoc - Desvío 
Yanacocha, Cajabamba - Sausacocha, Huamachuco - 
Shorey - Santiago de Chuco - Pallasca - Cabana - Tauca, 
Huallanca - Caraz, Huallanca - La Unión - Huánuco, 
Izcuchaca - Mayocc - Huanta Ayacucho - Andahuaylas 

– Abancay”; y autoriza la expropiación de los bienes 
inmuebles que resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA (en adelante, 
el TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
Nº 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, señalan que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del TUO de la Ley, 
establece que tratándose de bienes de dominio privado 
del Estado, el Sujeto Pasivo es el poseedor con más de 
diez años de antigüedad que tenga título de posesión 
inscrito o cuya posesión se haya originado en merito 
a resolución judicial o administrativa, o a través de la 
presentación de por lo menos dos pruebas, teniendo una 
de ellas la calidad de prueba obligatoria de conformidad 
con las leyes de la materia;

Que, el artículo 20.5 del TUO de la Ley, establece 
que transcurrido el plazo a que se refiere el numeral 
20.3, sin que el Sujeto Pasivo haya aceptado la oferta 
de adquisición, esta última es considerada rechazada y 
se da inicio al proceso de Expropiación regulado en su 
Título IV, siempre que se haya emitido la Ley autoritativa 
de Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 
del TUO de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la 
resolución ministerial que apruebe la ejecución de la 
expropiación contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo 
y del Sujeto Pasivo de la expropiación, b) Identificación 
precisa del área del bien inmueble, estableciendo los 
linderos, medidas perimétricas y el área total, de acuerdo 
a las coordenadas registrales si el predio se encuentra 
inscrito y de acuerdo a las coordenadas UTM de validez 
universal, así como la referencia al informe expedido 
por la Oficina de Catastro del Registro respectivo y/o el 
Certificado Registral Inmobiliario, según corresponda, 
c) Aprobación del valor de la tasación y la orden de 
consignar en el Banco de la Nación por el monto del valor 
de la tasación a favor del Sujeto Pasivo, d) La orden de 
inscribir el área del bien inmueble a favor del Beneficiario 
ante el Registro de Predios de la Oficina Registral 
correspondiente de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos – SUNARP y e) La orden de notificar 
al Sujeto Pasivo del área del bien inmueble a expropiarse, 
requiriéndole la desocupación y entrega del área del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
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